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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

43664 Anuncio de formalización de contrato de la Consejería de Educación y
Cultura  de  la  Junta  de  Extremadura  del  "servicio  para  la  gestión
educativa,  administración  integral  y  hosting  de  la  plataforma  del
proyecto  @vanza  de  educación  a  distancia  en  Extremadura".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: SER1403001.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://contratacion.gobex.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio para la gestión educativa, administración integral y

hosting de la plataforma del proyecto @vanza de educación a distancia en
Extremadura.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72415000-2.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, BOE y DOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE 22/07/2014; BOE 5/08/

2014; DOE 29/07/2014.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 432.934,68 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 216.467,34 euros. Importe total:
261.925,48 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 23/10/2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 03/11/2014.
c) Contratista: Ayesa Advanced Technologies, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 145.000,00 euros. Importe

total: 175.450,00 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ha resultado ser la oferta más ventajosa

según los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas
administrativas particulares.

Mérida,  1  de diciembre de 2014.-  Secretario  General  de la  Consejería de
Educación y  Cultura.
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